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NOTICIA

EL UNO DE ABRIL FRANCISCO ABELLÁN TOMARÁ POSESIÓN COMO 
SENADOR AUTONÓMICO (28/03/2008)  
 
El pasado jueves 27 de marzo fue nombrado oficialmente Senador Autonómico 
del PSOE por parte de la Asamblea Regional 

El próximo martes 1 de abril, Francisco Abellán tomará posesión de su 
cargo como Senador Autonómico. Ese día es el de la constitución de las Cortes 
Generales. 

Antes, el pasado jueves 27 de marzo, la Asamblea Regional de Cartagena 
celebró un pleno para nombrar a los Senadores Autonómicos. “El de el Partido 
Popular ya estaba nombrado y faltaba el del Partido Socialista que recayó en mi 
persona”, indicó Francisco Abellán. Tras este pleno de la Asamblea Regional, 
Abellán recogió el acta de nombramiento y la ha presentado en el Senado para el 
acto de toma de posesión del próximo uno de abril. 

Abellán aclaró que, “el Senador Autonómico es el que nombra la Asamblea 
Regional y te permite entrar, sentarte, escuchar y debatir lo que se hable en esta 
institución. La presencia del senador en la Asamblea Regional es un derecho que 
tiene, lo que un Senador electo (que es el cargo que he ostentado en la anterior 
legislatura) no tiene. El autonómico es Senador de España pero también es 
parlamentario de España que tiene voz y presencia dentro de la Asamblea Regional, 
de manera que estás en contacto tanto con el Parlamento de España, como con el 
de la Región”. 

Por último valoró esta decisión de su partido y dijo que “para mí es un 
premio y un reconocimiento que agradezco a mi partido. Además es una ventaja 
para un municipio por la relación directa con la Administración Central y para seguir 
consiguiendo objetivos para los próximos años”. 

Francisco Abellán Martínez es actualmente alcalde de Jumilla y lo ha sido 
en las últimas dos legislaturas. También los últimos cuatro años fue Senador, pero 
en ese caso electo. Es Abogado  y ha sido Juez Sustituto de los Juzgados de Yecla, 
Dolores (Alicante) y Totana. 

En cuanto a su vida política, ha sido Concejal de Cultura del Ayuntamiento 
de Jumilla, Portavoz de la Oposición, Diputado de la Asamblea Regional de Murcia, 
Senador del Reino de España, Secretario de la Mesa de la Comisión de Defensa en 
el Senado, Vocal de la Comisión de Entidades Locales del Senado y Vicepresidente 
de la Asociación Española de Ciudades del Vino de España. 

Respecto a cargos orgánicos, ha sido Secretario General de la Agrupación 
Socialista de Jumilla, Secretario General del Partido Socialista Obrero Español de la 
Región de Murcia (PSRM-PSOE) y Miembro del Comité Regional del PSRM-PSOE. 
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